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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto aprueba liquidación

000762020

112/01/2023COOPERATIVA DE VIGILANCIA DE 

POLICIAS RETIRADOS COOVIPORE 

C.T.A.

MARÍA OFELIA LEIVA PETTOOrdinario 296

de costas

001054141001 Auto rechaza demanda

004862022

12/01/2023INVERSIONISTAS Y PROTECTORES 

EN SALUD S.A.S.

MARLOIS VEGA PASTRANAOrdinario 74-75

POR FALTA DE COMEPTENCIA EN RAZON DE 

LA CUANTIA. ORDENA REMITIR A LOS 

JUZGADOS DEL CIRCUITO REPARTO

001054141001 Auto rechaza demanda

005052022

12/01/2023TALENTOS ACADEIA DE BELLAS 

ARTES ZOMAC S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

Ejecutivo 76-77

POR FALTA DE COMPETENCIA EN RAZON DEL 

LUGAR. ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS DE 

PEQUEÑAA CAUSAS LABORALES DE 

FLORENCIA CAQUETA

001054141001 Auto inadmite demanda

005282022

12/01/2023INGSA S.A.S.ANTHONY SMITH LOSADA SILVAOrdinario 20-21

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

005342022

12/01/2023CLAUDIA PATRICIA AMAYA PERDOMOMARCO ANTONIO ZAMBRANO 

MANRIQUE

Ordinario 53-54

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

005422022

12/01/2023PAULA ANDREA SILVA PUENTESJOHNSEN STEVE MARQUEZ ROAOrdinario 24-25

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto rechaza demanda

005432022

12/01/2023GERARDO DAVID VARGAS GARNICABERSY REYES PALOMAROrdinario 35-37

POR FALTA DE COMEPTENCIA EN RAZON DE 

LA CUANTIA. ORDENA REMITIR A LOS 

JUZGADOS LABROALES DLE CIRCUITO 

REPARTO

001054141001 Auto admite demanda

005442022

12/01/2023NELSON LADINO CASTAÑEDASILVIA PATRICIA JARAMILLO 

SANCHEZ Y OTRA

Ordinario 192-1

ORDENA NOTIFCAR

001054141001 Auto inadmite demanda

005462022

12/01/2023MARTHA LUCIA CORDÓN HERRERA, 

propietaria del Establecimiento de 

Comercio COMERCIALIZADORA 

CORDÓN

HAROLD STIVEN ESQUIVEL 

BUESAQUILLO

Ordinario 7-8

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto inadmite demanda

005512022

12/01/2023JUSTO Y BUENO MECADERÍA S.A.SYESICA ALEJANDRA OVIEDO 

CUELLAR

Ordinario 23-24

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

005522022

12/01/2023INCOCO S.AKELLY JOHANNA REINA RAMÍREZOrdinario 7-8

CONCEDE LE TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA13/01/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

LINDA CUENCA ROJAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación       41001-41-05-001-2020-00076-00 

Demandante    MARÍA OFELIA LEIVA PETTO 

Demandado     COOPERATIVA DE VIGILANCIA DE POLICIAS  

          RETIRADOS COOVIPORE C.T.A. 

 

 
Neiva-Huila, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado, dentro del proceso Ordinario Laboral 

de la referencia, visible a folio 295, a cargo de la parte demandada y a 

favor de la parte demandante. 

 

En firme este proveído, vuelven las diligencias al despacho para resolver 

solicitud de ejecución de sentencia, visible a folios 1-3 del cuaderno No. 

5, allegada por el apoderado de la parte actora.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
LCR 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE ENERO DE 2023. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 002 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00486-00  

Demandante  MARLOIS VEGA PASTRANA 

Demandado  INVERSIONISTAS Y PROTECTORES EN SALUD S.A.S. – 

INPROSALUD S.A.S. 

 

Neiva – Huila, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado decidirá si la demanda 

ordinaria laboral de única instancia promovida por la señora MARLOIS VEGA 

PASTRANA, a través de apoderado judicial, en contra de la sociedad 

INVERSIONISTAS Y PROTECTORES EN SALUD S.A.S. – INPROSALUD S.A.S., 

fue subsanada en debida forma y cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 – hoy, Ley 2213 de 2022-. 

 

2. CONSIDERACIONES  

 

Sería del caso que el Juzgado entrara a resolver si concurren en este asunto los 

presupuestos legales para admitir la demanda, de no ser porque se advierte que el 

Despacho carece de competencia funcional para conocer del presente proceso, en 

razón de la cuantía. 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de Pequeñas 

Causas en la Jurisdicción Laboral se encuentra regulada en el inciso 3° del artículo 

12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, (artículo modificado 

por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010), que establece que “conocen en única 

instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en materia 

laboral por remisión normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta 

el valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de la 

presentación de la demanda. 

 

Ahora bien, la Sala Quinta del Tribunal Superior de este Distrito Judicial en 

Sentencia de Tutela de fecha 07 de septiembre de 2020, con ponencia del H. 

Magistrado Dr.  EDGAR ROBLES RAMÍREZ, puntualizó: 

 

“Para determinar si las indemnizaciones de que tratan los art. 64 y 65 del 
CSTSS hacen parte de los rubros que deben integrar la cuantía, conviene 
memorar que el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable a los 
asuntos laborales, señala que la misma se determina por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados   como accesorios que se causen 
con posterioridad a su presentación. 
 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

Al respecto, esta Corporación  de manera  reiterada ha sostenido en su 
jurisprudencia que para efectos de determinar la cuantía dentro del 
proceso laboral debe tenerse en cuenta  la  sumatoria  de  todas  las  
pretensiones  reclamadas en  el mismo inclusive aquellas   que   se  
orientan   a   obtener   una   condena   por  sanción   moratoria,   e 
indemnización de que trata el artículo 64 del C.S.T., tal como se expuso en 
proveído del  24  de  abril de  2019, con  ponencia  de  la  H. Magistrada  
Enasheilla Polanía Gómez, dentro del proceso con radicado  No. 41001-31-
056-003-2018-00465-01.” (Subrayado y Negrilla fuera de texto) 

 

Revisado el escrito de demanda, se observa que, en el acápite destinado a la 

competencia y cuantía el actor en el escrito de subsanación, indicó que la misma 

superaba los 20 SMMLV, para lo cual remitió la liquidación de las pretensiones a 

folio 44 del archivo subsanación de demanda del expediente electrónico, en donde 

refirió que dichos pedimentos arrojaban un total de $32.585.706; suma que supera 

el tope máximo establecido por la norma laboral para fijar la competencia de los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales. 

 

En ese orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 3 del artículo 

12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el asunto escapa de 

la competencia de este despacho en razón a la cuantía por superar 20 veces el 

S.M.L.M.V., valga decir, $20.000.000 M/CTE; por tanto, se rechazará la demanda 

de la referencia, disponiéndose su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito 

de Neiva – Reparto-, para lo de su competencia. 

 
3. RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia 
funcional, de conformidad a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al JUEZ LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, para lo de su cargo, a través de la Oficina 

Judicial, previas las anotaciones en los libros radicadores y el software 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 
 

 

 

 

 

                                    

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE ENERO DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 002. 

 

 



       
 

  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

                                       

 

Cra. 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

PROCESO:               EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:          41001 41 05 001 2022 00505 00 

EJECUTANTE:         SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
                                  Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
EJECUTADO:           TALENTOS ACADEMIA DE BELLAS ARTES ZOMAC S.A.S. 
 

Neiva – Huila, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Sería del caso que el Juzgado entrara a resolver si concurren en este asunto los 

presupuestos legales para admitir la demanda, de no ser porque se advierte que el 

Despacho carece de competencia por el factor territorial para conocer del presente 

proceso. 

 

La competencia por razón del lugar se encuentra regulada en el artículo 5 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, (artículo modificado por el artículo 45 de 

la Ley 1395 de 2010, declarado INEXEQUIBLE. El texto vigente antes de la 

modificación introducida por el artículo 45 de la Ley 1395 de 2010, que corresponde a 

la modificación introducida por el artículo 3 de la Ley 712 de 2001), que establece que 

“La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, 

o por el domicilio del demandado, a elección del demandante.”. 

 

De la normativa transcrita se desprende, que, para fijar la competencia, la parte 

demandante tiene la posibilidad de escoger entre el juez del último lugar donde el 

trabajador prestó el servicio o, en su defecto, el del domicilio del convocado, garantía 

que la jurisprudencia y doctrina han denominado “fuero electivo”. 

 

Revisado el escrito de demanda, se observa que, el domicilio del demandado es en 

Florencia Caquetá, conforme al Certificado de Existencia y Representación arrimado al 

plenario; igualmente, se visualiza que el requerimiento previo para constituir el título 

ejecutivo complejo se realizó en la dirección electrónica de la demandada, en donde se 

referenció que dirección de notificación de la ejecutada era la ciudad de Florencia 

Caquetá; en ninguno de los anexos se evidencia que haya relación alguna con la ciudad 

de Neiva. Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto artículo 5 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el asunto escapa de la competencia de 

este Despacho por el factor territorial; por tanto, se rechazará la demanda de la 

referencia, disponiéndose su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

de Florencia – Reparto-, para lo de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

 

 

 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


       
 

  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

                                       

 

Cra. 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia por el 

factor territorial, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al JUEZ LABORAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE FLORENCIA (CAQUETÁ)- REPARTO para 

lo de su cargo, a través de la Oficina Judicial, previas las anotaciones en los libros 

radicadores y el software. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE ENERO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

002. 

 

SECRETARIA 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA 

HUILA 

       

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152  

Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00528-00  

Demandante  ANTHONY SMIT LOSADA SILVA 

Demandado  INGSA S.A.S. 

 

Neiva – Huila, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida por 

el señor ANTHONY SMIT LOSADA SILVA, a través de apoderado judicial, en contra de 

la sociedad INGSA S.A.S., cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 

25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, así mismo, 

lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

  

2. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que procede 

la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, enlista los 

anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, la Ley 2213 de 

2022, en el artículo 5, dispone la forma en que se otorga los poderes especiales para la 

actuación judicial, y el artículo 6, impone requisitos adicionales para la presentación de 

la demanda. Es así que las citadas normativas deben atenderse al momento de decidir 

su admisión y, en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá 

acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para que se 

subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 
- La parte actora no realizó una estimación precisa de la cuantía, incumpliendo lo 

exigido por el numeral 10 del artículo 25 ídem. 

 
- El poder no reúne las condiciones del artículo 74 del C.G.P., como quiera que no 

cuenta con la presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario, 

así como tampoco se evidencia que el mismo haya sido otorgado mediante 

mensaje de datos para prescindir de la referida formalidad, conforme al artículo 5 

del de la Ley 2213 de 2022. 

 
Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los presupuestos 

formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, ordenará su 

devolución a la parte demandante para que, dentro del término los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de esta providencia, subsane las falencias advertidas, so 

pena de su rechazo. 

 
Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por el señor ANTHONY SMIT 



JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA 

HUILA 

       

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152  

LOSADA SILVA, en contra de la sociedad INGSA S.A.S., por las razones expuestas en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la notificación 

de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo integrar la 

demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

E.AT.H. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
  

 
   

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE ENERO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 002. 
 

 



JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA 

HUILA 

       

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152  

Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00534-00  

Demandante  MARCO ANTONIO ZAMBRANO MANRIQUE 

Demandado  TANIA FERNANDA LARA AMAYA Y OTRA 

 

Neiva – Huila, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida por 

el señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO MANRIQUE, a través de apoderado judicial, 

en contra de la señora TANIA FERNANDA LARA AMAYA y la señora CLAUDIA 

PATRICIA AMAYA PERDOMO cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, así 

mismo, lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

  

2. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que procede 

la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, enlista los 

anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, la Ley 2213 de 

2022, en el artículo 5, dispone la forma en que se otorga los poderes especiales para la 

actuación judicial, y el artículo 6, impone requisitos adicionales para la presentación de 

la demanda. Es así que las citadas normativas deben atenderse al momento de decidir 

su admisión y, en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá 

acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para que se 

subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 
- El poder no reúne las condiciones del artículo 74 del C.G.P., comoquiera que no 

cuenta con la presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario, 

así como tampoco se evidencia que el mismo haya sido otorgado mediante 

mensaje de datos para prescindir de la referida formalidad, conforme al artículo 5 

del de la Ley 2213 de 2022. 

 
Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los presupuestos 

formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, ordenará su 

devolución a la parte demandante para que, dentro del término los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de esta providencia, subsane las falencias advertidas, so 

pena de su rechazo. 

 
Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por el señor MARCO 

ANTONIO ZAMBRANO MANRIQUE, a través de apoderado judicial, en contra de la 

señora TANIA FERNANDA LARA AMAYA y la señora CLAUDIA PATRICIA AMAYA 



JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA 

HUILA 

       

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152  

PERDOMO, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la notificación 

de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo integrar la 

demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

E.AT.H. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
  

 

   

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE ENERO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 002. 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00542-00  

Demandante  JOHNSEN STEVE MÁRQUEZ ROA 

Demandado  PAULA ANDREA SILVA PUENTES 

 

Neiva – Huila, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por el señor JOHNSEN STEVE MARQUEZ ROA, a través de apoderada judicial, 

en contra de la señora PAULA ANDREA SILVA PUENTES, propietaria del 

establecimiento de comercio GRAN ESTACION RESTAURANTE NVA cumple con 

las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, así mismo, lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, la 

Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispone la forma en que se otorga los poderes 

especiales para la actuación judicial, y el artículo 6, impone requisitos adicionales 

para la presentación de la demanda. Es así que las citadas normativas deben 

atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso de no cumplirse con alguno 

de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad 

de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- En la pretensión PRIMERA no se indicó el día, mes y año de los extremos 

temporales de la relación laboral cuya declaración se depreca. 

 

- El apoderado actor obvió estimar la cuantía, incumpliendo lo exigido por el 

numeral 10 del artículo 25 ídem. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Por último, se reconocerá personería a la profesional en derecho que designó la 

demandante para su representación en este proceso, al cumplir con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P. y artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022. 
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Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. RESUELVE 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por el señor JOHNSEN 

STEVE MARQUEZ ROA, en contra de la señora PAULA ANDREA SILVA 

PUENTES, propietaria del establecimiento de comercio GRAN ESTACION 

RESTAURANTE NVA, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva como apoderada de la parte actora, 

a la abogada ANYI VIVIANA MANRIQUE AMAYA identificada con C.C. No. 

1.075.243.231 de Neiva y portador de la T.P. No. 235.135 del C.S.J., en los términos 

del artículo 77 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE ENERO DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 002. 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN:      41001 41 05 001 2022 00543 00  

DEMANDANTE:    BERCY REYES PALOMAR 

DEMANDADO:     GERARDO DAVID VARGAS GARNICA 

 

Neiva – Huila, doce (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida por el 

señor BERCY REYES PALOMAR, a través de apoderado judicial, en contra del señor 

GERARDO DAVID VARGAS GARNICA, cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; 

asimismo, lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Sería del caso que el Juzgado entrara a resolver si concurren en este asunto los 

presupuestos legales para admitir la demanda, de no ser porque se advierte que el 

Despacho carece de competencia funcional para conocer del presente proceso, en razón 

de la cuantía. 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

en la Jurisdicción Laboral se encuentra regulada en el inciso 3° del artículo 12 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, (artículo modificado por el artículo 46 de la 

Ley 1395 de 2010), que establece que “conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”. 

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral 

por remisión normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el valor de la suma 

de todas las pretensiones acumuladas al momento de la presentación de la demanda. 

 

Ahora bien, la Sala Quinta del Tribunal Superior de este Distrito Judicial en Sentencia de 

Tutela de fecha 07 de septiembre de 2020, con ponencia del H. Magistrado Dr.  EDGAR 

ROBLES RAMÍREZ, puntualizó: 

 

“Para determinar si las indemnizaciones de que tratan los art. 64 y 65 del CSTSS hacen 
parte de los rubros que deben integrar la cuantía, conviene memorar que el artículo 26 del 
Código General del Proceso, aplicable a los asuntos laborales, señala que la misma se 
determina por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados   como accesorios que se 
causen con posterioridad a su presentación. 
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Al respecto, esta Corporación  de manera  reiterada ha sostenido en su jurisprudencia que 

para efectos de determinar la cuantía dentro del proceso laboral debe tenerse en 
cuenta  la  sumatoria  de  todas  las  pretensiones  reclamadas en  el mismo inclusive 
aquellas   que   se  orientan   a   obtener   una   condena   por  sanción   moratoria,   
e indemnización de que trata el artículo 64 del C.S.T., tal como se expuso en proveído 
del  24  de  abril de  2019, con  ponencia  de  la  H. Magistrada  Enasheilla Polanía Gómez, 
dentro del proceso con radicado  No. 41001-31-056-003-2018-00465-01.” (Subrayado y 
Negrilla fuera de texto) 
 

Revisado el escrito de demanda, se observa que en el acápite que denominó 

“competencia y cuantía”, el apoderado actor indicó que la misma ascendía a $10.637.720; 

sin embargo, revisada las pretensiones de la demanda se avizora que no tuvo en cuenta 

la estimación respecto de la indemnización moratoria contemplada en el artículo 65 del 

C.S.T., la cual desde el despido a la radicación de la demanda nos arroja el siguiente valor: 

 

 

Conforme lo anterior, realizando una nueva suma de las pretensiones de la demanda, el 

Despacho observa que la misma arroja un total de $27.262.720. Así las cosas, el monto 

total de las pretensiones supera el tope máximo establecido por la norma laboral para fijar 

la competencia de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales. 

 

En ese orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 3 del artículo 12 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el asunto escapa de la competencia 

de este despacho en razón a la cuantía por superar 20 veces el S.M.L.M.V., valga decir, 

$20.000.000 M/CTE; por tanto, se rechazará la demanda de la referencia, disponiéndose 

su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de Neiva – Reparto-, para lo de su 

competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva 

– Huila, 

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia funcional, 

de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - REPARTO, para lo de su cargo, a través de la Oficina Judicial, previas las 
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anotaciones en los libros radicadores y el software. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
JUEZA 

EATH 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE ENERO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

002. 

 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00544-00  

Demandante  SILVIA PATRICIA JARAMILLO SÁNCHEZ 

Demandado  NELSON LADINO CASTAÑEDA 

 

Neiva – Huila, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida por 

la señora SILVIA PATRICIA JARAMILLO, en causa propia, en contra del señor 

NELSON LADINO CASTAÑEDA cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 

así mismo, lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

  

2. CONSIDERACIONES 

 

Al revisarse la demanda de la referencia, se determina que la misma reúne los requisitos 

establecidos en las normas citadas, por tal razón se procederá a su admisión.  

 
Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada por la Dra. SILVIA PATRICIA JARAMILLO, en causa propia, en contra del 

Dr. NELSON LADINO CASTAÑEDA, cuyo trámite se adelantará conforme a lo 

dispuesto por el Capítulo XIV, parte I del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, haciendo efectiva la oralidad de la que trata la Ley 1149 de 2007. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en artículo 8 de la  Ley 2213 de 2022, 

a quien se le correrá traslado de la demanda, advirtiéndole que la contestación deberá 

hacerse en la audiencia programada por este Despacho, con la prevención contenida 

en el artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, la cual 

se llevará a cabo de forma virtual a través de las plataformas habilitadas por el C.S. 

de la J., por lo que, deberán allegar sus respectivos correos electrónicos y teléfonos 

de contacto actualizados, junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en 

la audiencia. 

 
Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, en concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá gestionar la 

notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación a las 

consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del Código de 

Procedimiento Laboral. 

 
TERCERO: INSTAR a la parte demandada para que con una antelación mínima de 

diez (10) días a la fecha de realización de la audiencia, allegue las pruebas 

documentales que con relación a los hechos de la demanda pretenda hacer valer y, si 

a bien lo tiene, el escrito que verbalizará en la audiencia, haciendo la claridad que, en 
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estricto sentido, la contestación debe ser verbal. 

 
CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 

sean decretadas, por tanto, deberán lograr la comparecencia de forma virtual de los 

testigos, so pena de prescindir de las declaraciones (art. 218 C.G.P). 

 
En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la secretaría del 

despacho la expedición de comparendos con el fin de obtener la asistencia de los 

declarantes. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

E.AT.H. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
  

 

  

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE ENERO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 002. 
 

      
                SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00546-00  

Demandante  HAROLD STIVEN ESQUIVEL BUESAQUILLO 

Demandado  MARTHA LUCÍA CORDÓN HERRERA 

 

Neiva – Huila, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por el señor HAROLD STIVEN ESQUIVEL BUESAQUILLO, a través de apoderado 

judicial, en contra de la señora MARTHA LUCÍA CORDÓN HERRERA, propietaria 

del establecimiento de comercio COMERCIALIZADORA CORDÓN, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, así mismo, lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, la 

Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispone la forma en que se otorga los poderes 

especiales para la actuación judicial, y el artículo 6, impone requisitos adicionales 

para la presentación de la demanda. Es así que las citadas normativas deben 

atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso de no cumplirse con alguno 

de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad 

de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- No existe claridad respecto de la finalización del vínculo laboral, comoquiera 

que en el hecho 4° el apoderado actor indicó que el mismo aconteció el 27 

de noviembre de 2021, sin embargo, en la pretensión PRIMERA solicitó que 

se declare que el mismo feneció el 31 de diciembre de 2021. 

 

- El apoderado actor obvió estimar la cuantía, incumpliendo lo exigido por el 

numeral 10 del artículo 25 ídem. 

 

- El apoderado no anexó prueba, siquiera sumaria, que demuestre el traslado 

electrónico o físico de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

obligación que impone el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

- El poder no reúne las condiciones del artículo 74 del C.G.P., comoquiera que 

no cuenta con la presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario, así como tampoco se evidencia que el mismo haya sido otorgado 

mediante mensaje de datos para prescindir de la referida formalidad, 

conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

-  
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Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. RESUELVE 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por el señor HAROLD 

STIVEN ESQUIVEL BUESAQUILLO, en contra de la señora MARTHA LUCIA 

CORDÓN HERRERA, propietaria del establecimiento de comercio 

COMERCIALIZADORA CORDÓN, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE ENERO DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 002. 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00551-00  

Demandante  YÉSICA ALEJANDRA OVIEDO CUÉLLAR 

Demandado  MERCADERÍA S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

 

Neiva – Huila, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por la señora YÉSICA ALEJANDRA OVIEDO CUÉLLAR, a través de apoderada 

judicial, en contra de la sociedad MERCADERÍA S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 

72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, así mismo, lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, la 

Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispone la forma en que se otorga los poderes 

especiales para la actuación judicial, y el artículo 6, impone requisitos adicionales 

para la presentación de la demanda. Es así que las citadas normativas deben 

atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso de no cumplirse con alguno 

de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad 

de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- Existe una indebida identificación del demandado, comoquiera que, revisado 

el certificado de existencia y representación legal a través del aplicativo 

RUAF, la sociedad se denomina MERCADERÍA S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL, y no “JUSTO Y BUENO MERCADERÍA SAS”. 

 

- No existe claridad respecto de las pretensiones de la demanda, comoquiera 

que, inicialmente, en el acápite que denominó PRETENSIONES – 

DECLARACIONES Y CONDENAS, realizó los pedimentos de la demanda 

tendientes a obtener el pago de cesantías y salarios adeudados, sin 

embargo, en el acápite titulado ANÁLISIS CASO CONCRETO, realizó otras 

solicitudes que no se encuentran reseñadas en el capítulo de las 

pretensiones, como es la indemnización contenida en el artículo 65 del C.S.T. 

 

- La apoderada actora no solicitó en las pretensiones la declaratoria del vínculo 

laboral que informa en los hechos de la demanda, donde especifique los 

extremos temporales y el tipo de contrato. 

 

- Se obvió estimar la cuantía, incumpliendo lo exigido por el numeral 10 del 

artículo 25 ídem. 
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- La apoderada actora, no allegó el certificado de existencia y representación 

legal del MERCADERIA S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, 

incumpliendo el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T y S.S. 

 

- El poder no reúne las condiciones del artículo 74 del C.G.P., habida 

consideración que no cuenta con la presentación personal ante juez, oficina 

judicial de apoyo o notario, así como tampoco se evidencia que el mismo 

haya sido otorgado mediante mensaje de datos para prescindir de la referida 

formalidad, conforme al artículo 5 del de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. RESUELVE 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por la señora YÉSICA 

ALEJANDRA OVIEDO CUÉLLAR, en contra de la sociedad MERCADERÍA S.A.S. 

- EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE ENERO DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 002. 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00552-00  

Demandante  KELLY JOHANNA REINA RAMÍREZ 

Demandado  INCOCO S.A. INDUSTRIA COLOMBIANA DE      

CONFECCIONES S.A. EN REORGANIZACIÓN 

 

Neiva – Huila, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por la señora KELLY JOHANNA REINA RAMÍREZ, en nombre propio, en contra 

de la sociedad INCOCO S.A. - INDUSTRIA COLOMBIANA DE CONFECCIONES 

S.A. EN REORGANIZACIÓN, cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, así mismo, lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, la 

Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispone la forma en que se otorga los poderes 

especiales para la actuación judicial, y el artículo 6, impone requisitos adicionales 

para la presentación de la demanda. Es así que las citadas normativas deben 

atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso de no cumplirse con alguno 

de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad 

de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- No existe claridad en las pretensiones de la demanda, por cuanto la actora 

peticiona la indemnización moratoria y la indemnización por despido como 

consecuencia de la terminación de una relación laboral respecto de la cual 

no se solicitó su declaratoria. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 
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3. RESUELVE 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por la señora KELLY 

JOHANNA REINA RAMÍREZ, en nombre propio, en contra de la sociedad INCOCO 

S.A. - INDUSTRIA COLOMBIANA DE CONFECCIONES S.A. EN 

REORGANIZACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 13 DE ENERO DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 002. 

 

SECRETARIA 


